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Cinstantimpla 30 de Emr9,
Na desavenencia suscitada entre el Kiaya ó Lugar* 

ttt m ^en^ent^ del Gran Visir, y el Reis Efendi influ- 
Jf ye mucho en los negocios públicos acerca de la 
^ pa£ ó la guerra ; y ocasionará probablemente la 

caída de uno de estos dos Magnates , siendo mas 
verosimil la del primero ; pues aunque goza de 

la protección de su, Gefe y del favor de los Ministros de la 
Ley , su adversario se halla sostenido por el Capitán Baxá y 
por el Seliótar Agá ó Porta alfange del Gran Señor , los qua- 
les han sido siempre enemigos de la Rusia,

Las ultimas noticias de Egipto son poco gratas á la Puerta 
Otomana, Ei Bey Ismael, que á la frente de los partidarios del 
Gobierno había vencido á Mahcuned caudillo del partido con
trario , y derrotado posteriormente tuyo que huir á Chipre 
( en donde permanecía esperando la dignidad de Baxá de 3 
colas que le tenia ofrecida el Ministerio en prémio de su leal
tad y servicios ) ha escrito á la Corte q uexanduse de que no 
le cumplían la promesa , y amenazando tomar venganza. Efec
tivamente sin aguardar respuesta fleto para sí, su comitiva y 
tesoros un navio Francés y 2 Venecianos , y se embarco di
rigiéndose á Dema, territorio de Trípoli en Berbería. Recelo
sa la Puerta de sus designios le ha despachado un Oac a! coa 
el nombramiento de Baxá de 3 colas y Gobernador de Alcpo* 
Esperamos que satisfecho con estas. graciais volverá á la obe-
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diencía , y qué se sosegaran los disturbios qué éxckó svi 
ambición.

El Gran Señor ha heredado por muerte de la Sultana Sa
lta ( de que se hizo mención en la Gazeta N° zi. ) 3 millones 
de pesos en dinero efectivo , y además muchos diamantes y 
alhaxas preciosas valuadas en crecidas cantidades. Dicha Prin
cesa Falleció á Jos 95 años, y era hija del -Sultán Mustafá des
tronado á principio de este siglo.

SStockjlma 16 de Febrer*.
¿i acaban de imprimir las resoluciones de la ultima Dieta* 

cuyo contenido resumiremos aquí , aunque ya hicimos mención 
de algunas en el diario de las acias de aquella asamblea. 1/ 
Los Estados confirman de nuevo solemnemente el sistema de 
Gobierno establecido en 1772 j cuyas ventajas tiene bien acre
ditadas la fel/z situación de los negocios públicos del Reyne 
arreglados por S. M. después de la celebración de Ja Dicta* an
terior. La 2/ es relativa ai nacimiento del Príncipe Real , y á 
la satisfacción que resultó á los 4 Ordenes de ser sus padri
nos. La 3/ contiene una Real declaración de 23 de Enero 
dirigida á precaver en adelante altercados y disputas acerca de 
la succesion á la Corona ; y previene que los Monarcas Sue
cos ofrezcan solemne y constantemente gobernar el Rcyno con- 
fo rme al sistema establecido en 21 de Agosto de 72 , renun
ciando á toda especie de mando despótico , y considerándose 
como los primeros Ciudadanos de una nación libre. En con- 
seqüencia de ello harán á sus pueblos todos los Soberanos de Sue
cia al tiempo de su coronación la protesta de cumplir puntual
mente dicha promesa. La 4.a confirma el reglamento de Gus
tavo Adolfo de 1626 á favor del orden Eqüestre , acomoda
do por la Dieta última á las circunstancias de los tiempos pre
sentes. La 5 / reconoce en el Soberano el derecho de elegir el 
Mariscal y Oradores de la Dieta , debiendo ser el del Clero un 
Arzobispo. La 6A previene que el juramento que prestaron úl
timamente el Mariscal y Oradores sirva de norma en adelan
te para el que deberán prestar sus succesores. La 7.a permite 
á los cstrangeros establecidos en este Reyno el exercicio de su 
Religión La 8.a expresa el diátamen de la Dieta sobre varios 
puntos legislativos propuestos por S. M. , con cuya opinión se 
han conformado enteramente sobre los 3 siguientes , que por 
consecuencia han obtenido foexza de ley ; i.° la limitación de
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la pena capital a ciertos delitos enormes Vi.* que de aqui ade* 
¡ante ningún delito acarree la pérdida del honor sino los que 
por su misma naturaleza son infames : 3,° el señalamiento del 
tiempo de la prescripción en los asuntos criminales con algu
nas restricciones por lo tocante a los crímenes mas graves. En 
quanto á otros 3 puntos propuestos también por S. M. ; es % 
saber determinar quaíes sean los delitos enormes , la interpreta-* 
cion de las leyes , y la aplicación á obras pías de las multa* 
que se repartían hasta ahora entre los Jueces y otros Ministros 
de Justicia, no se admitieron por varias razones que alegaron 
los Estados ; los quales entregaron al Rey sus observaciones 
acerca de 2 puntos económicos , que son un nuevo reglamen
to sobre los criados de ambos sexos s y el establecimiento de{ 
crédito publico. La 9.a y 10.a tratan de lo perteneciente al 
Banco. La 11.a de la ventajosa situación de los negocios de fa; 
Monarquía. La 12.a y 13.a de los donativos que se han hecho;, 
y es de observar que habiendo rehusado S. M. admitir una 3.a 
parte del que se ofreció últimamente de regalo al Príncipe Real, 
previno se invirtiese en eximir á todos los soldados y marinea 
ros de los tributos impuestos á este efeófo ; y que á los labra
dores pobres y gente del campo mas necesitada se rebaxase al
go de las contribuciones. Finalmente la ultima , que habla de 
la celebración de la Dieta próxima , contiene estas palabras: 
Supuesto ser conveniente se junten los Estadas quando el Rey 
los convoque para asistirle con sus reverentes consejos , aguar
darán en lo succesivo los Cuerpos del Reyno á que S. M. los ci
te quando algún asunto grave ó urgente le obliguen á ello^ 
recomendando entretanto á sus paternales desvelos el cuidado 
y prosperidad de la patria , que le es ya deudora de su res
tablecimiento y felicidad.

U Berlín 2 3 de ¥ebrer&.
Na posta que llegó esta mañana de Brcslau aquí > y otra 

esta tarde del quartel general de S. M. han trahido la noticia 
de haberse ajustado la paz. Se asegura que antes de ayer por 
la noche recibió el Príncipe Repnin un correo de Viena con 
el aviso de haber firmado el Emperador los preliminares , con
formándose a las últimas proposiciones de nuestro Monarca. 
Aguardamos con impaciencia la confirmación y circunstancias 
de una noticia tan plausible*
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S Londres $ de M4rz,§,
£ asegura que ayer liego en el paquebote Thymie (el qua! 

salió de Jamaica el 16 de Enero) una balija de cartas de las In
dias Occidentales con pliegos para el Gobierno , que tratan 
de Ja evacuación de la Dominica, y de haberse retirado los 
Franceses á Stc. Domingo con su artillería, municiones, víve
res &c. También corre una carta , que se supone escrita en 
S.CI.ris tova] a i 1 de Enero, y contiene lo siguiente.

Antes de ayer recibió el Gobernador de esta Isla aviso de la 
Antigua de que el Almirante Byron había llegado á la Barbada 
el del mismo mes con 10 navios de línea de los 11 con que sa
lió de las costas de América , habiéndosele separado el otro duran
te la navega, ion : y que de allí se dirigió inmediatamente á Sta. 
Lucía para ¡neorpo.arse con el Almirante Barrington. Los Fran
ceses que estaban en posesión de la Dominica han enviado á la 
IVlartmica sus pertrechos y cañones, á excepción de 10 , y parte 
de la guaro.cion. La restante solo aguarda embarcaciones de trans
pone pan evacuar totalmente la isla. Animismo se cree que el 
Con »od -ro fiowley, que salió de aquí el dia i° del año con 7 na
vios de línea , habra llegado ya á las islas de 1‘as Indias Occiden
tales , y que parte de las tropas que conducía se dirigirá contra la 
Guadalupe, menos fuerte que la Martinica, y cuya posesión con
ceptúan algunos de mayor importancia parala Inglaterra.

Se i-aba a énamcute en el embarco de tiopas para Améri
ca , y a fin de acelerarlo se sacan soldados veteranos de los Cuer
pos que guarnecen aólual mente la Gran Bretaña , a cuyo reem
plazo servirá la gente de nueva leva.

Hay juntos en Sta. Elena y las Dunas mas de 200 naves mer
cantes e petando Jas de guerra que las han de escoltar hasta las 
Indias Occidentales*, y se supone que dicha flota llegará todavía 
i 300 velas; pero es muy dudoso él tiempo de su partida. Lo 
mismo sucede con Ja destil ada á las Indias Orientales. En quan- 
to á la grande esquadra de Spithead (en cuyo numero entrará 
el navio de guerra el Londres de 98 cañones, que acaba de sa
lir del astillero , y pasa por el mas hermoso y mejor construi
do de la Marina Británica) aún se ignora su fuerza , y á quién 
se confiará el mando; mas el publico persevera en creer quesera 
al Almirante Keppel.

Según la Gazcta de Nueva-Yorch de 20 de Enero se sabía 
allí, que las Colonias tenían de*>de un mes antes prontas á botar
se al agua 8 fragatas de 18 á 40 cañones, una chalupa de 8, 
y otra de 10.

DU-
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Diaria de Id C/mdrd de los Comunes•

Xpenas concluyó el Lord North su discuiso sobre el esta
do de la Real Hacienda > le replicó Mr. Fox imputándole la 
decadencia del eiedito público y la exorbitancia de intereses 
que pedian aóiualmente los prestadores escarmentados de las 
pérdidas del ano anterior, deque echóla culpa al referido Mi
nistro : pues sabiendo muy bien quando contrató con ellos , que 
se estaba en vísperas de una guerra con la Francia , se lo ocul
tó ; y por consiguiente recelosos ellos ahora de que nos halle
mos en otro caso semejante , han exigido unas ganancias y se
guridades excesivas. Después expuso el mismo Vocal un pro
yecto , dándolo por mu,y propio así para asegurar á los presta
dores su premio como para ahorrar ala nación un 20 por 100. 
Notó finaíment-e la contradicion de la arrenga de Milor North, 
quien 20 minutos después de haber supuesto arruinados el cré
dito y caudales públicos , afirmó que la nación gozaba de un 
gran crédito , y tendría quanto dinero necesitase y quisiera; pro
posición dirigida , según su antagonista , á animar la nación 
á que.prosiga la fatal y pcrjudicialísima guerra de América. L1 26 
presentó el Sr. Herberto Mackworth un memorial en nombre de 
5® deudores insolventes presos en las cárceles del Reyno , que 
piden su libertad, ofreciéndose á entrar personalmente en el 
servicio de las armas, ó aponer un substituto. Esta proposición 
( añadió,) merece un maduro examen, pues se trata de ahor
rar á lo menos 20® libras esterlinas , y de restituir á la patria, 
10® brazos de hombres, délos quales muchos disfrutaban al
gunas conveniencias en tiempo de paz , y ahora de resultas de 
las hostilidades é interrupción del comercio con las Colonia? 
se han visto arruinados , quizá por atender á sus obligaciones. 
Este recurso ha sido admitido. No tuvo tan buen éxito otra 
proposición , que después cíe leído el aóio contra los motines, 
hizo el Sr. Jeanings Cie,ke sobre las excesivas facultades ele ios 
Consejos de guerra particulares , en donde 3 solos O,.cíales, por 
lo común jóvenes , pronuncian la sentencia , viéndose á veces 
los infelices soldados , por falta de circunspección en sus 
jueces, expuestos á sufrir penas aflictivas severas c infamantes. 
También declamó contra el castigo de las bacinetas corno inhu
mano ; pero se le opusieron el Ministro de la Guerra y otros 
miembros; sosteniendo que si la disciplina militar ing esa toca
ba en alguno de los 2 extremos de rigor ó indiligencia , era mas

bien



-*4 . . .
bien en el 2.® Lí i.® de Marzo volvió á perorar el Lord bTortka
y principió suponiendo que era imposible hacer una especula
ción exáéta del valor efectivo de qualquier nuevo impuesto» 
como lo acreditaba la experiencia del año ultimo , en que el 
prodaéfco de 2 de ellos (es á saber sobre las casas y sobre los erra
dos) fue muy inferior á los cómputos: que en esta materia 
solo la práctica es una guía segura, no debiendo atribuirse la 
incertidumbre de semejantes cálculos á otro principio que á la 
industria de los contribuyentes en eludir el pago. Después re
cordó á la Cámara, que aun no se había dado providencia para satis
facer los intereses del empréstito de los 7 millones de libras esterlinas» 
que ascienden anualmente á 472 500; y á fin de asegurar los fondos 
suhcientes para cubrir esta carga propuso un 5 por 100 de aumento 
sóbrelos actuales derechos de accisa y Aduana, observando que 
los primeros produxeron en cada uno de los años de 70 , 77 
y 78, 5.653034 libras esterlinas; y Jos segundos 2.000200 ; 
á cuya proporción corresponde, que el aumento proyectado 
rinda 420® libras ; y asi solo faltarían 52500 para el pago de los 
intciescs dei empréstito. A hn de completar este resto propuso 

otra contribución sobre los caballos de las sillas de posta , cal
culando 16® caballos en solo Inglaterra, sin incluir á Londres, y 
el Principado de Gales; la qual importará según sus cálculos 
162® libras esterlinas al año , suma mas que triple de la ne
cesaria para cubrir el objeto. Al día siguiente se aprobaron 
estos 2 nuevos impuestos. La sesión del 3 fue muy larga y 
curiosa por los reñidos debates que hubo con motivo de acu
sar el Sr. Fox al primer Lord del Almirantazgo de negligen
cia en el desempeño de su Ministerio , pretendiendo conven
cerle de delitos tan graves que merezca por ellos se lfc privase 
del empleo.

E Varis 12 de Marzo.
L limo. Terraube Obispo de Puy en Vellay da continua* 

pruebas de su gran caridad é ilustrado zelo público estable
ciendo á expensas propias en su Diócesi varias fábricas de man
tas y otros íexidos para emplear multitud de mendigos, do 
que la encontró inundada , y á quienes ha logrado animar al 
trabajo con sus exhortaciones y auxilios , como igualmente con 
las freqüentes visitas que hace á los mismos telares. Tam
bién les ha comprado sus primeros texidos para emplearlos en 
yestir á otros pobres de verdadera necesidad^ Por disposición

su-
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tuya van asimismo a abrirse nlifevos caminos, que faciliten la 
comunicación de las montañas de aquella Provincia , y le pro
porcionen la salida de sus frutos en cambio de los de otras mas 
pingües y ricas; de manera que un pays hasta ahora pobre , y 
poco cultivado é industrioso va cobrando nuevo aspecto á im
pulsos de los desvelos patrióticos de su digno Pastor. Ultima
mente el mismo Prelado señaló su caridad en 2 incendios acae
cidos en su propia Capital en 2 noches consecutivas del mes de 
Huero próximo pasado, pues acudió tn persona á animar con su 
exemplo y palabras al pueblo á que trabajase en apagar el fue
go , que se había prendido en a casas grandes , y amenazaba 
por su voracidad consumir los dos barrios enteros ; y advir
tiendo el generoso Pastor enmedio del confLíéro , que desmaya
ban los trabajadores , unos por tener entorpecidos los brazos 
con el riguroso frió que hacía , y otros por cansancio ó natu
ral dexadéz , depositó en manos de los Regidores una crecida 
suma para premio de los que se distinguiesen por su constancia 
y aélividad , con cuyo estímulo logró reanimar su ardor, y que 
á fuerza de él se cortase en ambas ocasiones el fuego. A fin de 
precaver ó remediar en adelante semejantes desgracias atien
de ahora aquel Prelado á la compra de bombas y demás maquis 
ñas é instrumentos que suele haber en las Ciudades de buena 
policía para semejantes casos.

E Madrid z6 de Mar&o.
L Rey se ha servido nombrar para el Deanato de la Cate

dral de Cartagena á D. Gabriel López Peregrin : para dos Ca- 
nongías de la misma á D. Joseph Zamora Víltaescusa y á Don 
Benito de las Hcras y Valles Penitenciario de la Catedral de 
Astorga : para otra de la de Calahorra a D. Miguel de Gain- 
2a: para otra de la de Valladolid á D. Martin Sancho Miña"* 
no Provisor y Vicario General del Obispado de Vich : para 
tina Ración de la Catedral de Málaga á D. Bartolomé Sauz de 
Orna Medio-Racionero de ella: para esta Media-Ración á Don 
Santiago Vázquez y España y para una Ración de la Cate
dral de Coria á D. Domingo Martin Moreno Cura de ella.

También se ha dignado S. M. nombrar para la plaza del Con
sejo vacante por fallecimiento del Sr. D. Juan de Lerín y Bra- 
camonte , al Sr. D. Tomás de Gargollo.

El Rey ha conferido el Regimiento del Príncipe á D. Ge
rónimo Girón Teniente Coronel , con grado de Coronel, del 
g|e Navarra j y ios de Soria y Vitoria á los Coroneles D. Ma



nuel de Pineda y D. Francisco Pertusa Tenientes Coroneles de 
los propios Cuerpos ; habiendo concedido igualmente grado de 
Coronel ^Teniente Coronel del Regiijiiento de León D* Agustín 
Fejipe Sebastian,

Asimismo ha conferido S. M, la Contaduría general de Maes- 
trasgos de las Ordenes Militares vacante por muerte de D, Fran
cisco Xavier Cardón, á D.Juan López y Villanueva; y la de Cru
zada , Subsidio y Excusado que éste servía ,á D. Vicente Kodri-' 
guez de R.í vas,

Igualmence ha nombrado S. M, para la Intendencia de la 
provincia de Córdoya que* se hallaba vacante por jubilación de 
XX Ignacio Suaiez de Figuer-oa , á O, Miguel Ximenez Navarro 
que excrcía la de Cuenca: para ésta á D. Gaspar de Pina que 
obtenía la de Toro •> y ha promovido á ésta al Comisario Ordena- 
dor de sus Ejércitos L>. Jorge Austradh

S. M. se ha servido conceder Facultad á la Villa de Torna- 
Vacas , Partido de la Ciudad de Plasencia , para que pueda ce
lebrar mercado franco en el Sábado de cada semana durante los $ 
primeros años consecutivos,
W-. ■ 1 ............... — - ■ .1 . . — ——————   ■ » ■' 1 1 1

Tomo %9.° de la historia general de los yiages ó colección 
de todos los que se han hecho por mar y tierra hasta el pre
sente, Se hallará con los 18 anteriores en la Imprenta del Su
premo Consejo de Indias, calle del Clavé!, esquina á la de la 
JReyua. En ia misma se venden la colección de A A. Latinos con no
tas castellanas en 3 tomos en 8,° mayor $ y el Penitente mal 
preguntado del nombre y lugar de la habitación de su cómplice 
según las Bulas del Papa Benedicto XIV. por el Sr, Díaz Obis
po que fue de Durango,

Instrucciones y Meditaciones sobre el modo de ganar los Ju
bilóos , é Indulgencias,, sacadas principalmente del Concilio Tri- 
dentino ; escritas en Francés por ei limo. Sr, Jácobo Benigno 
Bosuet Obispo de Meaux ; y traducidas por E>, Joachin Moles 
Presbítero» Se hallarán con una Estampa de María SSma, de los 
Dolores grabada por D. Francisco Asensio de la Reai Bibliote
ca , en la calle de las Carretas num. 2,0 quartq entresuelo. El 
precio de la estampa un real.

La Concordia Pastoral escrita por el Excmo, Sr. D. Alfonso 
Clemente de Arostegui, que se vendía en casa de D, Angel Cor^ 
radi , se ha trasladado á la de D. Antonio Baylo en la ca
lle de las Carretas , esquina á la de Majaderitos, En la misma 
se vende ahora el Discurso en que se manifiesta la necesidad del con
sentimiento paterno para el matrimonio de los hijos y otros deudos»
■Mr-nunn “nvm -irrrummn— ir—r,r~> w¡~ n iTirn. 1 ■ mu*Miwmmiummmmm.
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En ¿a Imprenta Real de U Gaceta (alie de las Carretas,


